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RESUMEN  

 

TITULO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A CUATRO 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL DEL 
MUNICIPIO DE ZAPATOCA, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 
CALAMIDADES – SUB CUENTA COLOMBIA HUMANITARIA* 

AUTOR: JORGE LUIS CARREÑO GÓMEZ ** 

PALABRAS CLAVES: Interventoría, Zapatoca, Colombia Humanitaria 

DESCRIPCION: 

El presente documento constituye el informe final de la práctica empresarial “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A CUATRO CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
PARA LA REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA, FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES – SUB CUENTA COLOMBIA 
HUMANITARIA” en el cual se muestra un resumen de los aspectos técnicos, administrativos y 
financieros más relevantes de lo acontecido durante la realización de las obras. 

En los primeros capítulos se da una descripción general de la campaña Colombia Humanitaria, qué 
es y para que fue creada, su estructura organizacional y políticas de calidad. También se da un 
resumen de las actividades desarrolladas por la interventoría en todos los contratos. 

Seguido se incluye la información general de los contratos de obra suscritos, y se describe 
detalladamente las actividades realizadas, se hace la evaluación, supervisión y se muestran los 
resultados obtenidos en cada proyecto trabajado. 

El aporte de la práctica se da en el último capitulo, donde quedan plasmadas las especificaciones 
técnicas existentes de todas las actividades realizadas en los contratos, y la forma como se 
llevaron a cabo en el municipio de Zapatoca Santander. 

Finalmente se dan las conclusiones y recomendaciones consideradas por el practicante durante el 
desarrollo del proyecto. Como anexos de este informe se hace entrega de actas y correspondencia 
de cada uno de los contratos, así como un registro fotográfico de las actividades realizadas. 
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ABSTRACT  

 

TITLE: TECHNICAL, ADMINISTRATIVE AND FINANCIAL INSPECTION TO FOUR WORK 
PUPLIC’S CONTRACTS FOR ZAPATOCA TOWNSHIP ROAD NETWORK REHABILITATION, 
FINANCED WITH NATIONAL CALAMITY FUND RESOURCES – SUBACCOUNT COLOMBIA 
HUMANITARIA* 

AUTHOR: JORGE LUIS CARREÑO GÓMEZ ** 

KEYWORDS: Inspection, Zapatoca, Colombia Humanitaria 

DESCRIPTION: 

The present document it’s part of the final report of the business practice “TECHNICAL, 
ADMINISTRATIVE AND FINANCIAL INSPECTION TO FOUR WORK PUPLIC’S CONTRACTS 
FOR ZAPATOCA TOWNSHIP ROAD NETWORK REHABILITATION, FINANCED WITH 
NATIONAL CALAMITY FUND RESOURCES – SUBACCOUNT COLOMBIA HUMANITARIA” in 
which one shows a summary of the technical aspects, administrative and financial more relevant of 
all the things that happened during works’ realization. 

In the first chapters a general description of the Colombia Humanitaria’s campaign is given, what is 
and what was created for, its organizational structure and quality policies. Also is given a summary 
of the activities developed for the inspection in all the contracts. 

Next is include the general information of the signed work’s contracts, and it’s described in detail 
the done activities, the evaluation and supervision it’s done, and the obtained results in each project 
are shown. 

The practice contribution it’s given in the last chapter, where the technical existing specifications of 
all the done activities in the contracts are expressed, and the way how it carried out in the township 
of Zapatoca Santander. 

Finally are given the conclusions and recommendations considered for the practicing during the 
project development. In this report is also delivered the acts and correspondences of each one of 
the contracts, and also a photographic record of the done activities. 

 

 

 

 

 
                                                           
*
 Graduation Project. 
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 Faculty of Physical Mechanics Engineerings. School of Civil Engineering. Director: Ing. Eduardo Alberto 

Castañeda Pinzón. Tutor: Ing. Hernán Quijano Rueda 
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INTRODUCCIÓN 

 

Con el propósito de atender los efectos de la ola invernal que se presentó en el 

país en el primer semestre del 2011, el gobierno Nacional a través del Fondo 

Nacional de Calamidades subcuenta Colombia Humanitaria, ha venido atendiendo 

las emergencias que se han presentado en algunos de los municipios 

colombianos. 

 

Para tal efecto, el municipio de Zapatoca recibió recursos para financiar la 

ejecución de cuatro contratos de obra para el mejoramiento de las vías terciarias 

más afectadas por el invierno. Las obras fueron suscritas con los contratistas  

Hernando Franco Zárate,  contrato N° 042 de 2011, y  con el arquitecto Jairo 

Platarrueda, los contratos #s 062, 064 y 066 de 2011; La Interventoría fue ejercida 

por la Universidad Industrial de Santander, mediante contrato de consultoría No 

070 de 2011, y la supervisión de la arquitecta Rosana Azucena Delgado Peña,  

jefe de la oficina de Planeación e Infraestructura del municipio de Zapatoca. 

 

La Universidad Industrial de Santander, asumió el papel de interventora de estas 

obras propuestas por el Municipio de Zapatoca y de acuerdo al Proyecto 

Institucional, la Universidad debe participar en actividades  que promuevan el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población vulnerable de la región, el cual 

se verá materializado al prestar el servicio de extensión ejecutando la interventoría 

de la infraestructura vial de regiones del Departamento de Santander, y así, 

contribuir con el desarrollo económico y social de las comunidades que requieren 

de estos beneficios. 

 

El contrato de obra pública # 042, tiene por objeto la recuperación y rehabilitación 

de 52 kilómetros de vías terciarias del municipio de Zapatoca Santander; y los 

contratos # 062, #064, y #066  de 2011, consisten en la  recuperación de la vía 
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mediante construcción de placa huella en concreto rígido en las vías Zapatoca 

vereda Plazuela-Miradores; Zapatoca vereda Las Flores y Zapatoca vereda Piedra 

Blanca del municipio de Zapatoca Santander, respectivamente. Con la ejecución 

de estos contratos se busca mejorar algunos de los sitios más vulnerables, sin 

embargo, las condiciones de las vías exigen inversiones más cuantiosas para 

detener su progresivo deterioro y en general para mantener unas buenas 

condiciones de transitabilidad. 

El presente documento constituye el informe final de la práctica empresarial 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A CUATRO 

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA RED VIAL 

DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER, FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES – SUB CUENTA 

COLOMBIA HUMANITARIA” en el cual se muestra un resumen de los aspectos 

Técnicos, Administrativos y Financieros más relevantes de lo acontecido durante 

la realización de las obras. 

A parte del informe, se hace entrega de la propuesta académica “Registro de los 

procesos constructivos de las actividades desarrolladas para la rehabilitación de 

vías de la red terciaria del Municipio de Zapatoca” como aporte a la Universidad 

Industrial de Santander; también se presenta un breve resumen de qué es y para 

que fue creada COLOMBIA HUMANITARIA, así como la reglamentación que ésta 

entidad tiene para la adjudicación de los recursos para la ejecución de obras 

civiles. 

Finalmente se dan las conclusiones y recomendaciones consideradas por el 

practicante durante el desarrollo del proyecto, sustentadas en la experiencia del 

autor en el desarrollo de la práctica. 
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1. OBJETIVOS  

 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Servir como auxiliar de interventoría en las obras de rehabilitación de la red vial 

terciaria realizadas en el Municipio de Zapatoca, Departamento de Santander, 

verificando los cumplimientos técnicos, administrativos y financieros en la 

ejecución de las obras, teniendo como referencia el pliego de condiciones y las 

especificaciones técnicas de los contratos, así como las normas del Instituto 

Nacional de Vías (INVIAS), y demás documentos que se hallan tenido en cuenta 

en la relación contractual entre el Municipio y los Contratistas. 

 

1.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Realizar un control de las obras de recuperación y rehabilitación en el 

Municipio de Zapatoca, Departamento de Santander. 

 

• Verificar y controlar  los procesos constructivos que se lleven a cabo en 

cada una de las actividades que efectué el contratista, los cuales deben 

estar sujetos a las  especificaciones técnicas  establecidas en las 

especificaciones técnicas aplicables. 

 

• Llevar una bitácora donde se anoten los datos más relevantes en las visitas 

a las obras en proceso, para así llevar un control más detallado de los 

diferentes frentes de trabajo 
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• Elaborar informes periódicos donde se muestren los adelantos semanales 

que se estén llevando a cabo, y cualquier inconveniente que se presente en 

la ejecución de los trabajos 

 

• Elaborar un informe final donde se muestre la información recogida en el 

transcurso del proyecto y los resultados finales de las obras  

 

• PROPUESTA ACADEMICA: Registro de los procesos constructivos de las 

actividades desarrolladas para la rehabilitación de vías de la red terciaria 

del Municipio de Zapatoca 
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2 COLOMBIA HUMANITARIA 

 

2.1  ¿QUÉ ES COLOMBIA HUMANITARIA? 

 

A raíz de las dificultades ocasionadas por la ola invernal que azotó al país a finales 

de 2010, el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos puso en marcha la 

campaña COLOMBIA HUMANITARIA con el fin de facilitar la asistencia  a cerca 

de dos millones de colombianos afectados. Adicionalmente el 7 de diciembre se 

produjeron dos hechos importantes como son la declaratoria de desastre en el 

territorio colombiano, y el estado de emergencia económica, social y ecológica. 

Estas decisiones le  permitieron al Gobierno expedir una serie de Decretos de 

Emergencia en virtud de los cuales ha sido posible un manejo de la emergencia 

ágil y eficiente.  Precisamente una de esas normas es la reforma al Fondo 

Nacional de Calamidades, una figura existente en el esquema del Sistema 

Nacional de Prevención y Atención de Desastres. 

 

2.2  FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES 

 

El Fondo Nacional de Calamidades fue creado como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con 

fines de interés público y asistencia social y dedicada a la atención de las 

necesidades que se originen en situaciones de desastre o de calamidad o de 

naturaleza similar. Con posterioridad, se estableció la constitución del presupuesto 

del Fondo Nacional de Calamidades. 

La más reciente modificación al Fondo, se hizo el 21 de diciembre de 2010, en la 

cual se introdujeron ajustes a las funciones y conformación de la Junta Directiva 

del Fondo Nacional de Calamidades para facilitar el manejo de los recursos. De 
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esta manera, el Fondo contará   con una Junta Directiva y no  con una  Junta 

Consultora.  La modificación definió además su conformación y determinó que la 

Secretaría Técnica de la misma estará en cabeza de la Dirección de Gestión del 

Riesgo del Ministerio del Interior y de Justicia. 

Adicionalmente se creó la Gerencia del Fondo Nacional de Calamidades 

encargada de conjurar la crisis generada por los efectos del fenómeno La Niña 

2010-2011 en las fases de Atención Humanitaria y Rehabilitación. 

 

2.3  AYUDA HUMANITARIA 

 

2.3.1 ¿Quiénes tienen derecho a recibir ayuda human itaria? 

Únicamente los damnificados, El Gobierno Nacional, a través del Fondo Nacional 

de Calamidades están administrando los recursos para ayudar únicamente los 

damnificados por la Ola Invernal de 2010 y 2011. 

2.3.2 ¿Quiénes son damnificados de la ola Invernal?  

• Las personas que han sufrido daño o perjuicio de sus bienes por causa de 

la ola invernal y que requieren apoyo del Gobierno en cuanto a 

alimentación.  

• Las familias cuyas viviendas se han visto afectadas por la Ola Invernal y 

que han sido debidamente declaradas como afectadas por las autoridades 

locales. 

2.3.3 Registro único de damnificados. 

Para identificar a la población damnificada por la emergencia invernal y así poder 

canalizar las ayudas del Gobierno Nacional, el Departamento Nacional de 

Estadísticas, Dane, las Gobernaciones y las alcaldías están realizando el Registro 
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Único por emergencia invernal 2010-2011. En este proceso serán incluidas las 

personas que hayan tenido pérdidas totales o parciales de bienes inmuebles o 

actividades agropecuarias. También serán incluidas en el registro de las personas 

que hayan sufrido la desaparición o muerte de un miembro de su familia o que 

hayan sufrido lesiones como consecuencia de la emergencia invernal.   

2.3.4 ¿En qué consiste la ayuda humanitaria?  

Las familias damnificadas van a recibir: 

• Paquetes de mercado y de aseo 

• Subsidios de arrendamiento ($200 mil pesos mensuales por familia) o cupo 

en los alojamientos temporales que se están construyendo. 

• Además, con los dineros del Fondo de Calamidades se  financiarán 

obras menores civiles de emergencia hasta por $250 millones de 

pesos  y alquiler o compra de motobombas. 

Desde la subcuenta del Fondo Nacional de Calamidades denominada Colombia 

Humanitaria, se hará Giro Directo de recursos a los Departamentos, y/o Alcaldías , 

destinados al desarrollo de las actividades o proyectos requeridos para la fase de 

Rehabilitación, consistente en la adquisición de maquinaria y/o equipos, 

herramientas,  así como la ejecución de obras que por las condiciones deberán 

ser desarrolladas prioritariamente con el fin de conjurar la crisis generada por el 

Fenómeno de la Niña 2010-2011 y evitar la extensión de sus efectos, serán 

girados directamente a los encargos fiduciarios constituidos por cada entidad en la 

cartera colectiva de FIDUPREVISORA S.A. 

Las adquisiciones o proyectos a que hace referencia deberán estar enfocados 

entre otros, a los siguientes objetivos: abastecimiento de agua potable, manejo de 

aguas servidas, recolección y disposiciones de residuos sólidos por medio 

alternativos (carro tanques, tanques de almacenamiento provisionales, volquetas  

equipos de succión, motobombas, roto sondas). Reparaciones temporales que 
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restablezcan la prestación del servicio (adquisición e instalación de equipos ,  

instalaciones eléctricas , entre otros); así como proyectos enfocados a la 

rehabilitación, es decir aquellos tendientes al restablecimiento de la prestación del 

servicio afectado con la emergencia orientados a reparación de los daños 

ocasionados a los sistemas de prestación de los servicios de acueducto 

alcantarillado y aseo, recuperación de la infraestructura colapsada o que sus 

daños hayan afectado su operación, como también la reducción de un riesgo 

inminente que pueda afectar directamente la infraestructura principal de 

acueducto, alcantarillado o aseo que deba de intervenirse de manera inmediata o 

de lo contrario puede generar la interrupción de los servicios (Por ejemplo: 

estabilización de laderas, reforzamiento de estructuras), y las demás obras que se 

requieran intervenir y que tengan causalidad directa con el fenómeno de la Niña 

2010-2011, en la fase denominada de emergencia y rehabilitación establecida en 

los decretos expedidos por el Gobierno Nacional. 

Se busca atender obras de emergencia hasta por $250 millones por solicitud 

(incluyendo interventoría no superior al 7% del valor de la obra) y/o compra de 

maquinaria y otros,  para labores de emergencia. Para la adquisición y/o alquiler 

de motobombas durante esta fase el límite es hasta por $70 millones. 

 

2.4  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES – SU B 

CUENTA COLOMBIA HUMANITARIA 

De conformidad con lo establecido por el Gobierno Nacional, transcurridos dos (2) 

meses después del desembolso o de la aprobación de los recursos sin haber 

adjudicado el contrato o celebrado el convenio, el Fondo Nacional de Calamidades 

podrá solicitar a la entidad correspondiente la devolución de los recursos o revocar 

la aprobación respectiva. Así mismo, se determinó que la Junta Directiva del 

Fondo, en cualquier caso, podrá solicitar el reintegro de los recursos transferidos 

cuando éstos no hayan sido oportunamente comprometidos. 
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Es necesario que las entidades receptoras tengan en cuenta se considera falta 

gravísima “no dar cumplimiento a las funciones relacionadas con la prevención y 

atención de desastres”. 

2.4.1 Auditoría externa. 

El Fondo Nacional de Calamidades debe contratar una auditoría externa con una 

firma de amplia y reconocida trayectoria con el fin de auditar los recursos que se 

han destinado para la atención de la emergencia económica, social y ecológica. 

Por esta razón, las entidades públicas y privadas que ejecuten recursos 

provenientes del Fondo deberán colaborar, acatar los procedimientos y suministrar 

la información que requiera la auditoría externa contratada. 

2.4.2 Interventoría de obras. 

La contratación de la interventoría para las obras a que hace referencia la 

presente reglamentación, será responsabilidad de la Gobernación y/o Alcaldía, y 

su financiación  estará incluida dentro del valor total del proyecto de rehabilitación 

que se va a ejecutar, cuyo costo no podrá superar el 7% del valor de la obra 

respectiva.  

La interventoría deberá que ser contratada con Universidades o Asociaciones de 

estas, gremios de la ingeniería o de la construcción, o con el cuerpo de Ingenieros 

de las Fuerzas Militares, la cual deberá contratarse antes que la obra y hasta por 

un mes posterior al plazo de la obra. 

En el contrato de interventoría, se deberá incluir además de las obligaciones 

legales establecidas para esta clase de labor técnica, la obligación de presentar 

los informes que se establezcan a la dependencia o entidad que determine 

Colombia Humanitaria y de alimentar el Sistema de Información de Seguimiento y 

Evaluación que entre a operar, con la periodicidad que se reglamente. 
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2.4.3 Limitación de desembolsos para atención human itaria. 

De acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, las 

entidades receptoras de recursos deben legalizar por lo menos el 80% del giro 

correspondiente, pues de lo contrario, en el siguiente giro por el mismo concepto 

del gasto o categoría, solo se autorizará el 50% del valor de la solicitud. Si la 

entidad no ha efectuado la legalización de por lo menos el 80% de dos giros 

consecutivos por el mismo concepto, para el siguiente solo se autorizará el 30% 

del valor de la solicitud efectuada por el mismo concepto del gasto o categoría. 

De acuerdo con lo anterior, con el objeto de no afectar la atención de damnificados 

por el fenómeno de La Niña 2010-2011, se insta a las entidades territoriales a 

adelantar oportunamente todas las gestiones que permitan la legalización de los 

recursos que han sido girados por el Fondo Nacional de Calamidades – 

Subcuenta Colombia Humanitaria. 

2.4.4 Informes periódicos. 

Las entidades receptoras de recursos estarán en la obligación de presentar ante el 

Gerente del Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria, 

con la periodicidad que éste indique para cada categoría de gasto, un informe 

sobre la ejecución de los recursos, discriminando el valor, el concepto de los 

gastos y avances, entre otros, el cual, deberá registrarse en la plataforma de 

información creada por el Fondo. 

Cuando no se ejecuten la totalidad de los recursos asignados por parte del Fondo 

Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria a las entidades 

receptoras, los valores no ejecutados deberán ser reintegrados de manera 

inmediata al Fondo a través de FIDUPREVISORA S.A. 

Es importante recordar que la no devolución de los recursos no ejecutados podrá 

implicar responsabilidades de tipo disciplinario, fiscal y penal. 
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2.4.5 Consideraciones finales. 

Esta reglamentación es un llamado del Gobierno Nacional al Fondo Nacional de 

Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria y a las entidades receptoras de 

sus recursos para la oportuna, eficaz, eficiente, transparente y responsable 

ejecución de los recursos transferidos para atender la emergencia invernal 

ocasionada por el Fenómeno de La Niña 2010-2011, considerando no sólo el 

enorme esfuerzo fiscal realizado, sino la necesidad de superar en el menor tiempo 

posible la crisis sufrida en todo el territorio nacional. 

Por lo anterior, se solicita a las entidades receptoras de los recursos Fondo 

Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria toda la colaboración 

institucional que se requiera para atender la crisis ocasionada por el Fenómeno de 

La Niña 2010-2011 y, en particular, para adoptar las medidas necesarias que 

permitan dar cumplimiento a las disposiciones adoptadas por el Gobierno 

Nacional. 
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3 CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

 

3.1  INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

Tabla 1. Información General Contrato Interventoría  

CONTRATO No 070 DE 2011 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA DE LOS CONTRATOS DE OBRA 

PÚBLICA NUMEROS 042, 062, 064 Y 066 DE 

2011 

CONTRATISTA 
ING. GERMAN GARCIA VERA Rep. Legal de la 

UIS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 13.845.571 expedida en Bucaramanga 

VALOR $49.201.600,00 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

FECHA DE INICIACIÓN 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011  

SUPERVISORA ARQ. ROSANA AZUCENA DELGADO PEÑA 

 

3.2  ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA INTERVENTORÍA  EN TODOS     

LOS CONTRATOS 

 

• Se analizaron detalladamente los contratos y los pliegos de condiciones 

que sirvieron de base en el proceso de contratación. 

 

• Se suscribieron las Actas de iniciación de los contratos de obra. 

 

• Elaboración de actas de recibo parcial y final de las obras ejecutadas. 
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• Elaboración de actas de comité de veeduría.  

 

• Conjuntamente con los contratistas, la supervisora y el comité de veeduría, 

se visitaron los sectores en los cuales se van a llevar a cabo la obras, se 

hicieron mediciones de los tramos a intervenir y se tomó un registro 

fotográfico de los mismos. 

 

• Se hizo evaluación del personal que los contratistas emplean en las obras y 

se exigió su afiliación al sistema de seguridad social. 

 

• Se exigió a los contratistas la elaboración de un cuadro de actividades, las 

actualizaciones correspondientes a las pólizas, la instalación y 

mantenimiento de las señales informativas y preventivas en todos los 

lugares donde se están adelantando las obras y el cumplimiento a las 

especificaciones dadas por el municipio. 

 

• Se realizaron en forma permanente todas las actividades de supervisión 

técnica de las obras, con una presencia vigilante, participativa y propositiva 

para la buena marcha de las obras. 

 

• Se hizo un monitoreo continuo para verificar el cumplimiento estricto de la 

calidad, seguridad y economía, así como de la correcta interpretación de las 

especificaciones. 

 

• Se realizaron reuniones frecuentes con el contratista y el ingeniero 

residente, para evaluar los avances, los problemas que se presentaron y se 

recomendaron las acciones pertinentes para el buen desarrollo de las 

obras. 

 



28 

 

• Se hizo en forma permanente la medición de la obra ejecutada. 

 

• Se informó permanentemente a la Supervisora del contrato, al Alcalde 

municipal, al Personero del municipio y al comité de veeduría ciudadana 

sobre los avances y dificultades presentadas en el desarrollo de las obras. 
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4 CONTRATOS DE OBRA 

 

4.1 CONTRATO No 042 DE 2011 

  

Tabla 2. Información General Contrato 042 de 2011 

CONTRATO DE OBRA  No 042 DE 2011 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

OBJETO 

RECUPERACION Y REHABILITACION DE 52 

KILOMETROS DE VIAS TERCIARIAS DEL 

MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER 

CONTRATISTA HERNANDO FRANCO ZARATE 

IDENTIFICACIÓN 
C.C. 13.641.366 expedida en San Vicente de 

Chucuri 

VALOR $237.173.279,00 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

FECHA DE INICIACIÓN 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011  

INTERVENTOR UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

   

4.1.1 Localización. El municipio de Zapatoca está localizado en el departamento 

de Santander; distante 56 km de Bucaramanga. Las vías a intervenir 

corresponden a vías terciarias al interior del municipio, que sirven de 

comunicación interveredal y de ellas con su cabecera municipal. 

4.1.2 Estado inicial de las vías. Todas las vías intervenidas se encontraban 

totalmente intransitables; la carencia de mantenimiento periódico sumado a los 

efectos del invierno, dejaron a la cabecera municipal totalmente incomunicada con 

sus veredas más importantes. Todas las vías carecen de obras de drenaje como 

alcantarillas, filtros y cunetas. 



30 

 

Figura 1. Registro Fotográfico Estado Inicial Vías Contrato 042 de 2011 

Tramo Loma Redonda – Cuchilla del Ramo            T ramo Loma Redonda - Venceremos     

         Tramo Zapatoca – La Fuente                     Tramo Batan – Qda Totumaleña-Montegrande 

       Tramo Limón – Escuela Coscal                                        Tramo La Guayana 
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4.1.3 Características técnicas del proyecto. Las características técnicas de las 

obras están descritas en el pliego de condiciones que sirvió de base en el proceso 

de contratación. 

4.1.4 Obras programadas durante el contrato. La Interventoría advirtió al 

municipio de Zapatoca que el objeto del contrato pretende intervenir 52 km de vías 

terciarias, sin embargo al hacer la sumatoria de los tramos seleccionados solo 

totalizaban 39 km, y por lo tanto hacía falta adicionar 13 kilómetros para completar 

el objeto del contrato; por ello se exigió revaluar cada uno de los tramos y 

adicionar los kilómetros faltantes de acuerdo a los requerimientos de cada sector. 

Con base en las visitas efectuadas a los 4 tramos iniciales a intervenir, se 

redistribuyeron las cantidades de obra de acuerdo con sus necesidades más 

prioritarias, y se adicionaron 2 nuevos tramos, quedando dicha distribución como 

se muestra en el cuadro siguiente. 

 

Tabla 3. Obras Programadas Contrato 042 de 2011 

TRAMOS 

PERFILADO 

Y CUNETEO 

MATERIAL DE 

AFIRMADO 

KM M3 

Batán – Quebrada Totumaleña- Montegrande 6 0 

La Guayana 3 150 

Zapatoca – La Fuente 18 790 

Loma Redonda  - Cuchilla del Ramo 15 1300 

Limón – Coscal (nuevo tramo) 6 150 

Loma Redonda – Venceremos   (nuevo tramo) 4 200 

TOTALES 52 2.590 

 



32 

 

4.1.5 Obras ejecutadas durante el contrato. La totalidad de las obras 

correspondientes al presente contrato se ejecutaron durante los meses de octubre 

y noviembre de 2010. En el cuadro siguiente se destacan las obras ejecutadas 

tanto en el primero como en el segundo mes. En el primer mes se había entregado 

el tramo Loma Redonda-Cuchilla del Ramo, en el segundo mes se entregaron por 

parte del contratista los tramos restantes Batán–Quebrada Totumaleña-

Montegrande; La Guayana; Zapatoca–La Fuente; Limón–Escuela Coscal; y Loma 

Redonda–Venceremos, dando así finalización a los trabajos estipulados en el 

contrato de obra, lo cual fue verificado tanto por la interventoría como por la 

veeduría ciudadana conformada para este proyecto; en el tercer mes se llevaron a 

cabo las actividades de liquidación del contrato por parte de la interventoría. 

Se anexa certificación de la veeduría ciudadana por la cual dan por recibido las 

obras y el acta de recibo final y de liquidación del contrato firmada entre la 

interventoría y el contratista. 

 

Tabla 4. Obras Ejecutadas Contrato 042 de 2011 

 

 

 

PERFILADO Y 
CUNETEO

MATERIAL DE 
AFIRMADO

PERFILADO Y 
CUNETEO

MATERIAL DE 
AFIRMADO

PERFILADO Y 
CUNETEO

MATERIAL DE 
AFIRMADO

KM M3 KM M3 KM M3

Batán – Quebrada Totumaleña-
Montegrande

6 0 0 0 6 0

La Guayana 0 0 3 150 3 150
Zapatoca – La Fuente 18 0 0 790 18 790
Loma Redonda  - Cuchilla del 
Ramo 

15 1300 0 0 15 1300

Limón – Coscal (nuevo tramo) 6 0 0 150 6 150
Loma Redonda – Venceremos 
(nuevo tramo)

4 0 4 200 8 200

TOTALES 49 1.300 3 1.290 52 2590

TRAMOS

1er MES 2° MES ACUMULADO
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Figura 2. Registro Fotográfico Obras Ejecutadas Con trato 042 de 2011 

Tramo Loma Redonda – Cuchilla del Ramo            T ramo Loma Redonda - Venceremos     

         Tramo Zapatoca – La Fuente                     Tramo Batan – Qda Totumaleña-Montegrande 

       Tramo Limón – Escuela Coscal                                        Tramo La Guayana 
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4.1.6 Desarrollo de las actividades. En la visita inicial a las vías a intervenir, se 

pudo constatar que todos los tramos presentaban grandes deterioros a causa del 

invierno presentado en los meses de abril y mayo del presente año, haciéndolas 

prácticamente intransitables; adicionalmente se constató la carencia absoluta de 

obras de drenajes. 

Las obras se iniciaron con la ejecución del perfilado y cuneteo de cada uno de los 

tramos establecidos; posteriormente fue necesaria la colaboración permanente de 

los miembros de las juntas de acción comunal con el propósito de contabilizar los 

metros cúbicos de material de afirmado que se  aplicó en cada uno de los tramos 

(se anexa cuadros de las cantidades de material aplicado). Estas cantidades 

fueron afectadas por un factor de reducción de volumen, el cual se estableció en 

35%.  

El mal tiempo que hubo en la segunda quincena del mes de octubre, retraso las 

ejecuciones de las obras y obligó al contratista a realizar mantenimiento al tramo 

Loma Redonda – Cuchilla del Ramo, el cual ya había sido recibido a satisfacción 

por la comunidad. 

El contratista acató las exigencias de la interventoría  para el correcto desarrollo 

de la obra, y por lo tanto, las actividades se realizaron de acuerdo a las 

especificaciones dadas y dentro del plazo señalado. 

 

4.1.7 Conclusiones y recomendaciones. Si bien es cierto que el programa de 

Colombia Humanitaria fue creado para resolver las emergencias de los estragos 

dejados por la ola invernal, la interventoría quiere dejar constancia que el tipo de 

obras como la que se ejecutó con este contrato, son de muy corta duración  y no 

corresponden a una solución definitiva que requieren los usuarios de estas vías. 

Esta conclusión se sustenta en que todos los tramos a intervenir  carecen en toda 

su extensión, de obras de drenaje como alcantarillas, filtros y  cunetas, además no 
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se les hace rocería en forma periódica, impidiendo la entrada de los rayos solares 

que ayudarían a secar su superficie. Así las cosas, actividades como la aplicación 

de material de afirmado solo logra recuperar la banca en forma provisional hasta el 

siguiente invierno. 
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4.1.8 Control a la programación y ejecución del con trato. 

 

Tabla 5. Control Programación Ejecución Contrato 04 2 de 2011 
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4.2 CONTRATO No 064 DE 2011 

 

Tabla 6. Información General Contrato 064 de 2011 

CONTRATO DE OBRA No 064 DE 2011 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

OBJETO 

RECUPERACION DE LA VIA MEDIANTE 

CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN 

CONCRETO RIGIDO EN LA VIA ZAPATOCA 

VEREDA LAS FLORES DEL MUNICIPIO DE 

ZAPATOCA SANTANDER 

CONTRATISTA ARQ. JAIRO PLATARRUEDA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 91.248.221 expedida en Bucaramanga 

VALOR $236.598.147,00 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

FECHA DE INICIACIÓN 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011  

INTERVENTOR UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

 

4.2.1 Localización. El municipio de Zapatoca está localizado en el departamento 

de Santander; distante 56 km de Bucaramanga. La vía Zapatoca-Vereda Las 

Flores conduce al sitio denominado El Mirador, que se ha convertido en un sitio 

turístico muy visitado y próximamente entrará a formar parte del circuito turístico 

del Parque Nacional Panachi. 

4.2.2 Estado inicial de la vía. La vía a la vereda Las Flores presenta grandes 

pendientes en toda su extensión; su suelo es arcilloso y se torna intransitable en 

épocas de lluvias; carece de obras de drenaje como alcantarillas, filtros y cunetas, 

el agua corre por la banca de la vía sin ningún control. 
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Figura 3. Registro Fotográfico Estado Inicial Vías Contrato 064 de 2011 

         Tramo K0+250 Sector Mirador                                 Tramo K0+500 Sector Mirador 

         Tramo K0+500 Sector Pelicano                            Tramo K0+750 Sector Pelicano 

       Tramo K1+400 Sector Pelicano                                Tramo K1+900 Sector Pelicano 
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4.2.3 Características técnicas del proyecto. Las características técnicas de las 

obras están descritas en el pliego de condiciones que sirvió de base en el proceso 

de contratación. El municipio tiene una especificación técnica para la construcción 

de Placa huella, que difiere a la de INVIAS en cuanto al ancho de la piedra pegada 

y al diámetro del refuerzo a utilizar; mientras el INVIAS maneja un ancho para la 

piedra pegada de 90 cms, para el municipio es de solo 80 cms; en cuanto al 

refuerzo longitudinal para INVIAS es de  ¼,  y para el municipio es de 3/8. La 

interventoría consideró prudente tomar la especificación del municipio con el 

objeto de no variar las condiciones preestablecidas en el proceso de contratación. 

4.2.4 Obras programadas durante el contrato. La interventoría hizo una revisión 

del formulario de cantidades y precios unitarios presentado por el contratista, 

encontrando una serie de errores aritméticos, que era necesario corregir. A 

continuación se presenta el formulario con las correcciones aritméticas. 

También se detectó un error en el contrato en cuanto a su valor; mientras que en 

el encabezado aparece un valor de $236.598.147,00 en las cláusulas el valor es 

de $236.898.147,00. Se Asumió como real el primero de los dos, puesto que es 

igual al valor de la propuesta presentada por el contratista. 

 

Tabla 7. Formulario Corregido Cantidades Precios Co ntrato 064 de 2011 

ITEM Unidad  Cantidad  Vr. Unitario  Vr. Parcial  

Excavación en Material común M3 100 $ 43.385 $ 4.338.500 

Excavación en roca M3 100 $ 68.462 $ 6.846.200 

Piedra Pegada M3 100 $ 345.621 $ 34.562.100 

Concreto clase D Huella Vehicular M3 206 $ 488.135 $100.555.810 

Acero de Refuerzo KG 5800 $ 4.979 $ 28.878.200 

TOTAL COSTO DIRECTO  $175.180.810 

AIU 35 %  $ 61.313.284 

COSTO TOTAL  $236.494.094 

EL VALOR DEL CONTRATO  INCLUIDO A.I.U ES: 

*En el contrato aparecen diferentes valores en números y letras 
$236.598.147,00* 
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Seguidamente se hizo un cálculo de las cantidades de obra a ejecutar tomando 

como base las especificaciones técnicas del contrato. 

 

Tabla 8. Cálculo Cantidades Obra A Ejecutar Contrat o 064 de 2011 

CANTIDADES PARA TRAMOS DE 6 ml  
CANT. 

POR 1ml  
Excavación en material 

común 
# Long Ancho Prof Total 

Placa + piedra 2 2,85 2,6 0,15 2,22 
 

Viguetas 2 2,6 0,25 0,15 0,20 
 

  
   

2,42 0,40 

Placa huella  # Long  Ancho  Prof  Total  
 

Huella  2 5,7 0,9 0,15 1,54 
 

Viguetas 2 2,6 0,15 0,25 0,20 
 

  
   

1,74 0,29 

Piedra pegada  # Long  Ancho  Prof  Total   

Piedra 2 2,85 0,8 0,15 0,68 0,11 

Acero de Refuerzo  # Var Peso Long  Total   

Longitudinal 1 6 0,56 6 20,16  

Transversal 2 8 0,56 1,8 16,13  

Viguetas 2 4 0,56 2,6 11,65  

Estribos 2 12 0,25 0,8 4,8  

     52,74 8,79 

 

Posteriormente, con base en las cantidades calculadas por cada metro  lineal de 

obra, en los precios unitarios contratados y en el valor total del contrato, se 

estableció la cantidad de metros lineales de obra a ejecutar, resultando ésta en 

728 ml. 
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Tabla 9. Cálculo Cantidad Metros Lineales A Ejecuta r Contrato 064 de 2011 

ITEM UND. CANT/Ml V/UND Vr. Parcial/ml  

Excavación en Material común M3 0,4 $ 43.385 $ 17.354 

Excavación en roca M3 0 $ 68.462 $ 0 

Piedra Pegada M3 0,11 $ 345.621 $ 38.018 

Concreto clase D Huella 

Vehicular 
M3 0,29 $ 488.135 $ 141.559 

Acero de Refuerzo KG 8,79 $ 4.979 $ 43.765 

TOTAL COSTO DIRECTO/ML   

  
$ 240.697 

Total Costo directo contratado  

  
$ 175.257.887 

CANTIDAD RESULTANTE DE METROS LINEALES A EJECUTAR  

  
728,13 

 

Conociendo la cantidad de metros lineales a ejecutar, se hizo el balanceo de las 

cantidades de obra de cada ítem como se muestra a continuación. 

 

Tabla 10. Reprogramación Cantidades De Obra Contrat o 064 de 2011 

ITEM 
 

UN 

Cant. 

Contratada 

Cant. 

Ajustada  

Vr. 

Unitario 
Vr. Parcial 

Excavación en 

Material común 
M3 100 291 $ 43.385 $ 12.625.035 

Excavación en roca M3 100 0 $ 68.462 $ 0 

Piedra Pegada M3 100 80 $ 345.621 $ 27.649.680 

Concreto clase D 

Huella Vehicular 
M3 206 211 $ 488.135 

 

$ 102.996.485 

Acero de Refuerzo KG 5.800 6.400 $ 4.979 $ 31.865.600 

TOTAL COSTO DIRECTO    $ 175.136.800 

AIU 35 % $ 61.297.880 
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COSTO TOTAL  $ 236.434.680 

 

 

4.2.5 Obras ejecutadas durante el contrato. En el siguiente cuadro se destacan 

las obras ejecutadas durante el contrato. 

 

Tabla 11. Obras Ejecutadas Contrato 064 de 2011 

DESCRIPCIÓN 

CONDICIONES 

CONTRATO 
CANTIDADES EJECUTADAS 

VALOR 

EJECUTADO 
UN VR. UNIT. 

CANT. 
EJECUT 

1er MES 

EJECUT 

2o. MES 

EJECUT 

3er. MES 

CANT. 

ACUMULA

DA 
CONTR 

Excavación en 

Material común 
M3 43.385 291 96 69 126 291 12.625.035 

Excavación en 

roca 
M3 68.462 0 - - - - - 

Piedra Pegada M3 345.621 80 26 19 35 80 27.649.680 

Concreto clase 

D Huella 

Vehicular 

M3 488.135 211 70 50 91 211 102.996.485 

Acero de 

Refuerzo 
KG 4.979 6.400 2.110 1.530 2760 6400 31.865.600 

COSTO DIRECTO 175.136.800 

A.I.U. 35% 61.297.880 

COSTO TOTAL 236.434.680 
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 Figura 4. Registro Fotográfico Obras Ejecutadas Co ntrato 064 de 2011 

         Tramo K0+250 Sector Mirador                                 Tramo K0+500 Sector Mirador 

         Tramo K0+500 Sector Pelicano                            Tramo K0+750 Sector Pelicano 

       Tramo K1+400 Sector Pelicano                                Tramo K1+900 Sector Pelicano 
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4.2.6 Desarrollo de las actividades. El contrato No 064 de 2011  presentó desde 

de su inicio, gran cantidad de problemas que pusieron en peligro el cumplimiento 

del objeto del contrato; la interventoría tuvo que presionar al contratista en forma 

continua acudiendo a todo tipo de estrategias, entre ellas, los llamados de 

atención verbales y escritos, la notificación de la problemática a la compañía de 

seguros, las reuniones permanentes con los proveedores, con el ingeniero 

residente, con el comité de veeduría, con el Personero municipal, con la secretaria 

de infraestructura y con el Alcalde municipal para buscar la solución de los 

problemas que continuamente se evidenciaban en las obras. 

La mayoría de los problemas surgieron por la ausencia absoluta del contratista en 

el municipio. Delegó todas las funciones en su maestro y posteriormente ante la 

exigencia de la interventoría dispuso de un ingeniero residente.  El ingeniero 

residente limitó sus actividades al control de los materiales, pero no realizó 

ninguna función de planificación de las obras. 

La falta de planificación de las obras hizo que su ejecución fuera excesivamente 

lenta, ya que solo abrieron un frente de trabajo a pesar de haberse demarcado 

siete sitios diferentes de intervención. Por éste motivo, desaprovecharon el buen 

tiempo que predominó en la zona durante todo el mes de septiembre y la primera 

quincena de octubre para abastecerse de material suficiente en cada uno de los 

tramos; finalmente tuvieron que trabajar a marchas forzadas para cumplir con los 

plazos establecidos. 

En el cuadro siguiente se muestra la distribución, localización y longitud de cada 

uno de los siete tramos en que se subdividió la obra, que correspondían a los 

tramos mas críticos de la vía; y en los anexos, se muestra  la transformación que 

registraron las vías con la obra ejecutada. 
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4.2.7 Conclusiones y recomendaciones. La construcción de Placa huella 

constituye una buena solución de mediano plazo para los problemas de 

transitabilidad de las vías. En el caso específico de la vía a Las Flores, por sus 

altas pendientes, curvas cerradas y suelos arcillosos su ejecución era la única 

alternativa para asegurar su transitabilidad aun en épocas de invierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



46 

 

Figura 5. Localización Tramos Ejecutados Contrato 0 64 de 2011 
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4.2.8 Control a la programación y ejecución del con trato 

 

Tabla 12. Control Programación Ejecución Contrato 0 64 de 2011 

CONTROL A LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

ITEM  ACTIVIDADES UND CANT VR. UNIT. VR. PARCIAL  

Peso en % 

del ítem en 

relación al 

valor Total 

del Contrato  

(A) 

% 

Acumulado 

programado 

por ítem   

(B) 

% Total 

Programado 

del ítem          

(C)= (A)x (B)  

% 

Acumulado 

de ejecución 

física por 

ítem   ( D ) 

% Total 

ejecutado 

por ítem 

(E)= (A)x(D)  

% 

Acumulado 

programado 

-% 

Ejecución 

Física               

F = (B)- (D) 

% Total de 

adelanto o 

atraso                    

G = (E)- (C ) 

1 

VIA ZAPATOCA - 

VEREDA LAS 

FLORES                       

1,1 
Excavaciones en  

material común 
M3 291 $ 43.385,00 $ 12.625.035 7,21% 100% 7,21% 100,00% 7,21% 0,00% 0,00% 

1,2 Excavación en roca M3 0 $ 68.462,00 
 

0,00% 100% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

1,3 Piedra Pegada M3 80 $ 345.621,00 $ 27.649.680 15,79% 100% 15,79% 100,00% 15,79% 0,00% 0,00% 

1,4 
Concreto clase D 

(Huella Vehicular) 
M3 211 $ 488.135,00 $ 102.996.485 58,81% 100% 58,81% 100,00% 58,81% 0,00% 0,00% 

1,5 Acero de Refuerzo KG 6400 $ 4.979,00 $ 31.865.600 18,19% 100% 18,19% 100,00% 18,19% 0,00% 0,00% 

  

 TOTAL 

INDICADORES 

(C,E,G) 

    SUBTOTAL $ 175.136.800     100% 
 

100% 
 

0,00% 

 



48 

 

4.3 CONTRATO No 062 DE 2011 

 

Tabla 13. Información General Contrato 062 de 2011 

CONTRATO DE OBRA No 062 DE 2011 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

OBJETO 

RECUPERACION DE LA VIA MEDIANTE 

CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN 

CONCRETO RIGIDO EN LA VIA ZAPATOCA 

VEREDA PLAZUELA - MIRADORES DEL 

MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER 

CONTRATISTA ARQ. JAIRO PLATARRUEDA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 91.248.221 expedida en Bucaramanga 

VALOR $237.172.312,00 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

FECHA DE INICIACIÓN 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011  

INTERVENTOR UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

 

4.3.1 Localización. El municipio de Zapatoca está localizado en el departamento 

de Santander; distante 56 km de Bucaramanga. La vía Vereda Plazuela – 

Miradores se encuentra a una distancia de aproximadamente 75 km de la 

cabecera municipal, y a 15 km del municipio de San Vicente de Chucurí, es una 

zona agrícola y ganadera, con abundancia de productos como el café, cacao y 

cítricos.  

4.3.2 Estado inicial de la vía. La vía a la vereda Plazuela - Miradores presenta 

grandes pendientes en toda su extensión; su suelo es arcilloso y se torna 

intransitable en épocas de lluvias; carece de obras de drenaje como alcantarillas, 

filtros y cunetas, el agua corre por la banca de la vía sin ningún control. 
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 Figura 6. Registro Fotográfico Estado Inicial Vías  Contrato 062 de 2011 

   Tramo K1+400 Vía Plazuela - Miradores               Tramo K1+590 Vía Plazuela - Miradores 

    Tramo K2+900 Vía Plazuela Miradores                    Tramo Desvío Sector La Cuchilla 

   Tramo K3+370 Vía Plazuela Miradores                      Tramo Desvío Sector La Amarilla 



50 

 

4.3.3 Características técnicas del proyecto. Las características técnicas de las 

obras están descritas en el pliego de condiciones que sirvió de base en el proceso 

de contratación. El municipio tiene una especificación técnica para la construcción 

de Placa huella, que difiere a la de INVIAS en cuanto al ancho de la piedra pegada 

y al diámetro del refuerzo a utilizar; mientras el INVIAS maneja un ancho para la 

piedra pegada de 90 cms, para el municipio es de solo 80 cms.; en cuanto al 

refuerzo longitudinal para INVIAS es de  ¼,  y para el municipio es de 3/8. 

La interventoría consideró prudente tomar la especificación del municipio con el 

objeto de no variar las condiciones preestablecidas en el proceso de contratación. 

4.3.4 Obras programadas durante el contrato. Tal como se hizo con el  contrato 

#064, la interventoría hizo una revisión del formulario de cantidades y precios 

unitarios presentado por el contratista, encontrando aquí también, una serie de 

errores aritméticos, que era necesario corregir, a continuación presentamos el 

formulario con las correcciones aritméticas. Así mismo, se encontró que el valor 

del contrato es diferente en números y en letras; mientras que en el encabezado 

del contrato figura $237.172.312,00, en las cláusulas del contrato aparece 

$237.272.312,00. La interventoría asumió como real el primero de éstos valores ya 

que es igual al de la propuesta presentada por el contratista. 

En los anexos se presenta copia del formato presentado por el contratista y a 

continuación presentamos el formulario con las correcciones aritméticas. 

 

Tabla 14. Formulario Corregido Cantidades Precios C ontrato 062 de 2011  

ITEM Unidad  Cantidad  
Vr. 

Unitario 
Vr. Parcial 

Excavación en Material 

común 
M3 99 $ 43.385 $ 4.295.115 

Excavación en roca M3 99 $ 68.462 $ 6.777.738 

Piedra Pegada M3 101 $ 345.621 $ 34.907.721 
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Concreto clase D Huella 

Vehicular 
M3 205 $ 488.135 $ 100.067.675 

Acero de Refuerzo KG 5800 $ 4.979 $ 28.878.200 

TOTAL COSTO DIRECTO  $ 174.926.449 

AIU 35 %  $ 61.224.257 

COSTO TOTAL  $ 236.150.706 

EL VALOR DEL CONTRATO INCLUIDO A.I.U ES  

*En  el contrato aparecen diferentes valores en núm eros y en letras  
$ 237.172.312* 

 

Seguidamente se hizo un cálculo de las cantidades de obra a ejecutar tomando 

como base las especificaciones técnicas del contrato. Este cálculo es similar al 

realizado en el contrato No 064, vereda Las Flores, por lo cual se estableció la 

cantidad de metros lineales de obra a ejecutar, resultando ésta en 730 ml. 

 

Conociendo la cantidad de metros lineales a ejecutar, se hizo el balanceo de las 

cantidades de obra de cada ítem como se muestra a continuación. 

 

Tabla 15. Reprogramación Cantidades De Obra Contrat o 062 de 2011 

ITEM 
  

UN 

Cant. 

Contratada 

Cant. 

Ajustada  

Vr. 

Unitario 
Vr. Parcial 

Excavación en 

Material común 
M3 99 292 $ 43.385 $ 12.668.420 

Excavación en roca M3 99 0 $ 68.462 $ 0 

Piedra Pegada M3 101 80 $ 345.621 $ 27.649.680 

Concreto clase D 

Huella  
M3 205 212 $ 488.135 $ 103.484.620 

Acero de Refuerzo KG 5.800 6.400 $ 4.979 $ 31.865.600 

TOTAL COSTO DIRECTO   $ 175.668.320 

AIU 35 % $ 61.483.912 

COSTO TOTAL  $ 237.152.232 
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4.3.5 Obras ejecutadas durante el contrato. El contratista solo inició las obras a 

partir de la segunda quincena de octubre y por lo tanto no presentó ninguna 

ejecución hasta el primer corte realizado. En el siguiente cuadro se destacan las 

obras ejecutadas durante el contrato. 

 

Tabla 16. Obras Ejecutadas Contrato 062 de 2011 

DESCRIPCIÓN 

CONDICIONES 

CONTRATO 
CANTIDADES EJECUTADAS 

VALOR 

EJECUTADO 
UN VR. UNIT. 

CANT. 
EJECUT 

1er MES 

EJECUT 

2o. MES 

EJECUT 

3er. MES 

CANT. 

ACUMULA

DA 
CONTR 

Excavación en 

Material común 
M3 43.385 292 0 117 175 292 12.668.420 

Excavación en 

roca 
M3 68.462 0 - 

 

- 
- 

 

- 

 

- 

Piedra Pegada M3 345.621 80 0 32 48 80 27.649.680 

Concreto clase 

D Huella 

Vehicular 

M3 488.135 212 0 85 127 212 103.484.620 

Acero de 

Refuerzo 
KG 4.979 6.400 0 2573 3827 6.400 31.865.600 

COSTO DIRECTO 175.668.320 

A.I.U. 35% 61.483.912 

COSTO TOTAL 237.152.232 
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 Figura 7. Registro Fotográfico Obras Ejecutadas Co ntrato 062 de 2011 

   Tramo K1+400 Vía Plazuela - Miradores               Tramo K1+590 Vía Plazuela - Miradores 

    Tramo K2+900 Vía Plazuela Miradores                    Tramo Desvío Sector La Cuchilla 

   Tramo K3+370 Vía Plazuela Miradores                      Tramo Desvío Sector La Amarilla  
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4.3.6 Desarrollo de las actividades. Las obras correspondientes al contrato No 

062 de 2011 fueron las últimas en comenzar; El contratista se equivocó al asumir 

que los tres contratos firmados con la alcaldía los podía acometer en forma 

consecutiva, es decir, empezar el segundo después de terminar el primero, y no 

de forma simultánea como era su obligación. La interventoría tuvo la necesidad de 

intervenir y en conjunto con la Alcaldía, la Personería y el Comité de Veeduría, le 

exigieron al contratista el inicio inmediato de los trabajos. No obstante, se perdió 

tiempo cronológico y se desaprovechó una temporada de veranillo que se 

presentó en la segunda quincena de septiembre y la primera quincena de octubre.  

Esta situación puso en peligro el cumplimiento de los plazos y por ese motivo la 

interventoría en asocio con la Personería, la secretaria de Infraestructura, el 

Alcalde municipal y el comité de veeduría debieron presionar constantemente al 

contratista para que cumpliera con sus funciones. Así mismo la interventoría dio 

dos avisos a la Compañía de Seguros para prevenirlos de la posible afectación de 

las pólizas de cumplimiento (ver anexos). 

Tal como en el contrato #064, La mayoría de los problemas surgieron por la 

ausencia absoluta del contratista en el municipio. Delegó todas las funciones en su 

maestro y posteriormente ante la exigencia de la interventoría dispuso de un 

ingeniero residente.  El ingeniero residente limitó sus actividades al control de los 

materiales, pero no realizó ninguna función de planificación de las obras. 

Finalmente el contrato fue ejecutado gracias a la decidida intervención de los 

habitantes de la vereda La Plazuela, quienes colaboraron con el transporte de los 

materiales y en la misma ejecución de los trabajos. 

En el cuadro siguiente se muestra la distribución, localización y longitud de cada 

uno de los once tramos en que se subdividió la obra, que correspondían a los 

tramos mas críticos de la vía; y en los anexos, se muestra  la transformación que 

registraron las vías con la obra ejecutada. 
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4.3.7 Conclusiones y recomendaciones. En cuanto hace referencia al tipo de 

obras, consideramos que la construcción de Placa huella constituye una buena 

solución de mediano plazo para los problemas de transitabilidad de las vías. En el 

caso específico de la vía Plazuela - Miradores, por sus altas pendientes, curvas 

cerradas y suelos arcillosos su ejecución era la única alternativa para asegurar su 

transitabilidad aun en épocas de invierno. 
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Figura 8. Localización Tramos Ejecutados Contrato 0 62 de 2011 
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4.3.8 Control a la programación y ejecución del con trato 

 

Tabla 17. Control Programación Ejecución Contrato 0 62 de 2011 

CONTROL A LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

ITEM  ACTIVIDADES UND CANT VR. UNIT. VR. PARCIAL 

Peso en % 

del ítem en 

relación al 

valor Total 

del Contrato  

(A) 

% 

Acumulado 

programado 

por ítem   (B)  

% Total 

Programado 

del ítem          

(C)= (A)x (B)  

% 

Acumulado 

de 

ejecución 

física por 

ítem   ( D ) 

% Total 

ejecutado 

por ítem  

(E)= (A)x(D)  

% 

Acumulado 

programado 

-% 

Ejecución 

Física               

F = (B)- (D) 

% Total de 

adelanto o 

atraso                    

G = (E)- (C ) 

1 

VIA ZAPATOCA – 

PLAZUELA 

MIRADORES 

                      

1,1 
Excavaciones en  

material común 
M3 292 $ 43.385,00 $ 12.668.420 7,21% 100% 7,21% 100,00% 7,21% 0,00% 0,00% 

1,2 Excavación en roca M3 0 $ 68.462,00 
 

0,00% 100% 0,00% 0% 0,00% 0,00% 0,00% 

1,3 Piedra Pegada M3 80 $ 345.621,00 $ 27.649.680 15,79% 100% 15,79% 100,00% 15,79% 0,00% 0,00% 

1,4 
Concreto clase D 

(Huella Vehicular) 
M3 212 $ 488.135,00 $ 103.484.620 58,81% 100% 58,81% 100,00% 58,81% 0,00% 0,00% 

1,5 Acero de Refuerzo KG 6400 $ 4.979,00 $ 31.865.600 18,19% 100% 18,19% 100,00% 18,19% 0,00% 0,00% 

  

 TOTAL 

INDICADORES 

(C,E,G) 
  

SUBTOTAL $ 175.668.320 
  

100% 
 

100% 
 

0,00% 

 



58 

 

4.4 CONTRATO No 066 DE 2011 

 

Tabla 18. Información General Contrato 066 de 2011 

CONTRATO DE OBRA No 066 DE 2011 

CONTRATANTE MUNICIPIO DE ZAPATOCA  

OBJETO 

RECUPERACION DE LA VIA MEDIANTE 

CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN 

CONCRETO RIGIDO EN LA VIA ZAPATOCA 

VEREDA PIEDRA BLANCA DEL MUNICIPIO 

DE ZAPATOCA SANTANDER 

CONTRATISTA ARQ. JAIRO PLATARRUEDA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 91.248.221 expedida en Bucaramanga 

VALOR $237.064.736,00 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

FECHA DE INICIACIÓN 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011  

INTERVENTOR UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

 

4.4.1 Localización. El municipio de Zapatoca está localizado en el departamento 

de Santander; distante 56 km de Bucaramanga. La vía Zapatoca- vereda Piedra 

Blanca conduce a la granja avícola Avisin, y a muchas fincas minifundistas; es una 

zona ganadera y agrícola, con abundancia de frutas y verduras. 

4.4.2 Estado inicial de la vía. La vía a la vereda Piedra Blanca es muy transitada 

por vehículos que transportan productos de y para las granjas avícolas; Al igual 

que todas las vías veredales de Zapatoca, presenta grandes pendientes en toda 

su extensión; su suelo es arcilloso y se torna intransitable en épocas de lluvias; 

carece de obras de drenaje como alcantarillas, filtros y cunetas, el agua corre por 

la banca de la vía sin ningún control. 
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 Figura 9. Registro Fotográfico Estado Inicial Vías  Contrato 066 de 2011 

        Tramo K0+500 Vía Piedra Blanca                   Tramo K2+000 Variante Sector Pico Pico 

        Tramo K3+900 Vía Piedra Blanca                      Tramo K4+500 Sector Puerto Corrales 

       Tramo Desvío Sector Los Pinos                          Tramo K7+100 Vía Piedra Blanca  
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4.4.3 Características técnicas del proyecto. Las características técnicas de las 

obras están descritas en el pliego de condiciones que sirvió de base en el proceso 

de contratación. El municipio tiene una especificación técnica para la construcción 

de Placa huella, que difiere a la de INVIAS en cuanto al ancho de la piedra pegada 

y al diámetro del refuerzo a utilizar; mientras el INVIAS maneja un ancho para la 

piedra pegada de 90 cms, para el municipio es de solo 80 cms.; en cuanto al 

refuerzo longitudinal para INVIAS es de  ¼,  y para el municipio es de 3/8. 

La interventoría consideró prudente tomar la especificación del municipio con el 

objeto de no variar las condiciones preestablecidas en el proceso de contratación. 

 

4.4.4 Obras programadas durante el contrato. Tal como se hizo con los  

contratos #064 y # 062, la interventoría hizo una revisión del formulario de 

cantidades y precios unitarios presentado por el contratista, encontrando aquí 

también, una serie de errores aritméticos, que era necesario corregir. En los 

anexos se presenta copia del formato presentado por el contratista y a 

continuación presentamos el formulario con las correcciones aritméticas. Así 

mismo, encontramos que el valor del contrato es diferente en números y en letras; 

mientras que en el encabezado del contrato figura $237.064.736,00, en las 

cláusulas del contrato aparece $237.364.736,00. La interventoría asume como real 

el primero de éstos valores ya que es igual al de la propuesta presentada por el 

contratista. 

Anexo se presenta copia del formato presentado por el contratista y a continuación 

presentamos el formulario con las correcciones aritméticas. 

 

Tabla 19. Formulario Corregido Cantidades Precios C ontrato 066 de 2011  

ITEM Unidad  Cantidad  Vr. Unitario  Vr. Parcial  

Excavación en Material común M3 100 $ 43.385 $ 4.338.500 
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Excavación en roca M3 100 $ 68.462 $ 6.846.200 

Piedra Pegada M3 101 $ 345.621 $ 34.907.721 

Concreto clase D Huella 

Vehicular 
M3 205 $ 488.135 $ 100.067.675 

Acero de Refuerzo KG 5800 $ 4.979 $ 28.878.200 

TOTAL COSTO DIRECTO  $ 175.038.296 

AIU 35 %  $ 61.263.404 

COSTO TOTAL  $ 236.301.700 

EL VALOR DEL CONTRATO INCLUIDO A.I.U ES 

*En el contrato aparecen diferentes valores en números y en letras 
$237.064.736,00* 

 

Seguidamente se hizo un cálculo de las cantidades de obra a ejecutar tomando 

como base las especificaciones técnicas del contrato. Este cálculo es similar al 

realizado en el contrato No 064, vereda Las Flores, por lo cual se estableció la 

cantidad de metros lineales de obra a ejecutar, resultando ésta en 728 ml. 

Conociendo la cantidad de metros lineales a ejecutar, se hizo el balanceo de las 

cantidades de obra de cada ítem como se muestra a continuación 

 

Tabla 20. Reprogramación Cantidades De Obra Contrat o 066 de 2011 

ITEM 
 

UN 

Cant. 

Contratada  

Cant. 

Ajustada 

Vr. 

Unitario 
Vr. Parcial 

Excavación en 

Material común 
M3 

                   

100 
291 $ 43.385 $ 12.625.035 

Excavación en roca M3 
                   

100 
0 $ 68.462 $ 0 

Piedra Pegada M3 
                   

101 
80 $ 345.621 $ 27.649.680 

Concreto clase D 

Huella Vehicular 
M3 205 211 $ 488.135 $ 102.996.485 

Acero de Refuerzo KG 5.800 6.400 $ 4.979 $ 31.865.600 
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TOTAL COSTO DIRECTO  $ 175.136.800 

AIU 35 %  $ 61.297.880 

COSTO TOTAL   $ 236.434.680 

 

4.4.5 Obras ejecutadas durante el contrato.  El contratista solo inició las obras a 

partir de la segunda quincena de octubre y por lo tanto no presentó ninguna 

ejecución hasta el primer corte realizado. En el siguiente cuadro se destacan las 

obras ejecutadas durante el contrato. 

 

Tabla 21. Obras Ejecutadas Contrato 066 de 2011 

DESCRIPCIÓN 

CONDICIONES 

CONTRATO 
CANTIDADES EJECUTADAS 

VALOR 

EJECUTADO 
UN VR. UNIT. 

CANT. 
EJECUT 

1er MES 

EJECUT 

2o. MES 

EJECUT 

3er. MES 

CANT. 

ACUMULA

DA 
CONTR 

Excavación en 

Material común 
M3 43.385 291 0 96 195 291 12.625.035 

Excavación en 

roca 
M3 68.462 0 - 

 

- 
- 

 

- 

 

- 

Piedra Pegada M3 345.621 80 0 26 54 80 27.649.680 

Concreto clase 

D Huella 

Vehicular 

M3 488.135 211 0 70 141 211 102.996.485 

Acero de 

Refuerzo 
KG 4.979 6.400 0 2119 4281 6.400 31.865.600 

COSTO DIRECTO 175.136.800 

A.I.U. 35% 61.297.880 

COSTO TOTAL 236.434.680 
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 Figura 10. Registro Fotográfico Obras Ejecutadas C ontrato 066 de 2011 

        Tramo K0+500 Vía Piedra Blanca                   Tramo K2+000 Variante Sector Pico Pico 

        Tramo K3+900 Vía Piedra Blanca                      Tramo K4+500 Sector Puerto Corrales 

       Tramo Desvío Sector Los Pinos                          Tramo K7+100 Vía Piedra Blanca  
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4.4.6 Desarrollo de las actividades. Las obras correspondientes al contrato No 

066 de 2011 se iniciaron en la primera quincena de octubre. El contratista se 

equivocó al asumir que los tres contratos firmados con la alcaldía los podía 

acometer en forma consecutiva, es decir, empezar el segundo después de 

terminar el primero, y no de forma simultánea como era su obligación. La 

interventoría tuvo la necesidad de intervenir y en conjunto con la Alcaldía, la 

Personería y el Comité de Veeduría, le exigieron al contratista el inicio inmediato 

de los trabajos. No obstante, se perdió tiempo cronológico y se desaprovechó una 

temporada de veranillo que se presentó en la segunda quincena de septiembre y 

la primera quincena de octubre.  Esta situación puso en peligro el cumplimiento de 

los plazos y por ese motivo la interventoría en asocio con la Personería, la 

secretaria de Infraestructura, el Alcalde municipal y el comité de veeduría debieron 

presionar constantemente al contratista para que cumpliera con sus funciones. Así 

mismo la interventoría dio dos avisos a la Compañía de Seguros para prevenirlos 

de la posible afectación de las pólizas de cumplimiento (ver anexos). 

Tal como en el contrato #064 y #062, La mayoría de los problemas surgieron por 

la ausencia absoluta del contratista en el municipio. Delegó todas las funciones en 

su maestro y posteriormente ante la exigencia de la interventoría dispuso de un 

ingeniero residente.  El ingeniero residente limitó sus actividades al control de los 

materiales, pero no realizó ninguna función de planificación de las obras. 

La falta de planificación de las obras hizo que su ejecución fuera excesivamente 

lenta, ya que solo abrieron un frente de trabajo a pesar de haberse demarcado 

seis sitios diferentes de intervención. Finalmente tuvieron que trabajar a marchas 

forzadas para cumplir con los plazos establecidos. 

En el cuadro siguiente se muestra la distribución, localización y longitud de cada 

uno de los seis tramos en que se subdividió la obra, que correspondían a los 

tramos mas críticos de la vía; y en los anexos, se muestra  la transformación que 

registraron las vías con la obra ejecutada. 
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4.4.7 Conclusiones y recomendaciones. En cuanto hace referencia al tipo de 

obras, consideramos que la construcción de Placa huella constituye una buena 

solución de mediano plazo para los problemas de transitabilidad de las vías. En el 

caso específico de la vía Zapatoca - Piedra blanca, por sus altas pendientes, 

curvas cerradas y suelos arcillosos su ejecución era la única alternativa para 

asegurar su transitabilidad aun en épocas de invierno.  
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Figura 11. Localización Tramos Ejecutados Contrato 066 de 2011 
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4.4.8 Control a la programación y ejecución del con trato 

 

Tabla 22. Control Programación Ejecución Contrato 0 66 de 2011 

CONTROL A LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

ITEM  ACTIVIDADES UND CANT VR. UNIT. VR. PARCIAL 

Peso en % 

del ítem en 

relación al 

valor Total 

del Contrato  

(A) 

% 

Acumulado 

programado 

por ítem   (B)  

% Total 

Programado 

del ítem          

(C)= (A)x (B)  

% 

Acumulado 

de 

ejecución 

física por 

ítem   ( D ) 

% Total 

ejecutado 

por ítem  

(E)= (A)x(D)  

% 

Acumulado 

programado 

Ejecución 

Física               

F = (B)- (D) 

% Total de 

adelanto o 

atraso                    

G = (E)- (C ) 

1 

VIA ZAPATOCA – 

VEREDA PIEDRA 

BLANCA 

                      

1,1 
Excavaciones en  

material común 
M3 291 $  43.385,00 $ 12.625.035 7,21% 100% 7,21% 100,00% 7,21% 0,00% 0,00% 

1,2 Excavación en roca M3 0 $ 68.462,00 
 

0,00% 100% 0,00% 0% 0,00% 0,00% 0,00% 

1,3 Piedra Pegada M3 80 $ 345.621,00 $ 27.649.680 15,79% 100% 15,79% 100,00% 15,79% 0,00% 0,00% 

1,4 
Concreto clase D 

(Huella Vehicular) 
M3 211 $  488.135,00 $ 102.996.485 58,81% 100% 58,81% 100,00% 58,81% 0,00% 0,00% 

1,5 Acero de Refuerzo KG 6400 $  4.979,00 $ 31.865.600 18,19% 100% 18,19% 100,00% 18,19% 0,00% 0,00% 

  

 TOTAL 

INDICADORES 

(C,E,G) 
  

SUBTOTAL $ 175.136.800 
  

100% 
 

100%          0,00%          0,00% 
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5 REGISTRO DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS DE LAS ACT IVIDADES 

DESARROLLADAS PARA LA REHABILITACIÓN DE VÍAS DE LA RED 

TERCIARIA DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA 

 

A continuación, se presenta un registro tanto escrito como fotográfico, de cada una 

de las actividades que se llevaron a cabo en los cuatro contratos que fueron objeto 

de la interventoría realizada por la Universidad Industrial de Santander y de la cual 

yo hice parte en el cargo de auxiliar de interventoría.  

Este cargo conllevó a múltiples funciones y responsabilidades como controlar, 

supervisar y exigir el cumplimiento del pliego de condiciones, de las 

especificaciones técnicas y de las garantías de los contratos en cuestión, al mismo 

tiempo tratar de evitar contratiempos que dañaran el correcto desarrollo de las 

obras y dar soluciones cuando estos se presentaron. 

Los tipos de obras que se realizaron en los cuatro contratos, son muy comunes y 

necesarias para la rehabilitación de vías terciarias en cualquier municipio, no sólo 

de Santander, si no de todo el país. Por esta razón se presenta el siguiente aporte, 

en el cual quedan plasmadas las especificaciones técnicas existentes para este 

tipo de actividades y la forma como se llevaron a cabo en el municipio de 

Zapatoca Santander. 

 

5.1 PERFILADO Y CUNETEO DE SUPERFICIE DE RODADURA 

 

5.1.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en la 

escarificación, la conformación, renivelación y compactación del afirmado 

existente, con o sin adición de material de afirmado o de subbase granular; así 

como la conformación o reconstrucción de cunetas. Normalmente, el equipo 

requerido para la conformación de la calzada incluye elementos para la 
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explotación de los materiales, eventualmente una planta de trituración, unidad 

clasificadora, equipos para el cargue, transporte, extensión, mezcla, 

humedecimiento y compactación del material, así como herramientas menores.  

5.1.2 Desarrollo de la actividad durante el proyect o. Este trabajo se llevó a 

cabo antes de la extensión del material de afirmado en cada uno de los tramos 

que fueron intervenidos, el equipo y mano de obra utilizada por el contratista fue 

revisada y aprobada por parte de la interventoría.  

Se realizaron los trabajos de excavación mecánica para las cunetas y 

escarificación de la superficie de rodadura, estas actividades contaron con la 

continua presencia de la interventoría y de miembros de la veeduría ciudadana 

para controlar la correcta ejecución de las actividades.  

5.1.3 Forma de pago. El pago se hizo por kilómetro terminado a satisfacción. El 

precio unitario incluyó todos los costos de excavación de cunetas, el cargue, 

transporte y desecho en los sitios aprobados de los materiales retirados. 

5.1.4 Registro fotográfico 

 

Figura 12. Registro Fotográfico Perfilado Y Cuneteo  

FOTO No 1: Escarificación                                   FOTO No 2: Escarificación 
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                  FOTO No 3: Cuneteo                                               FOTO No 4: Perfilad o 

 

5.2 MATERIAL DE AFIRMADO PARA MANTENIMIENTO DE LA V ÍA 

 

5.2.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en la 

construcción de una o varias capas de base, sobre una subrasante preparada, 

utilizando materiales de grava o piedra partida, extraídos de canteras, depósitos 

aluviales o roca triturada, o una combinación de estos, cuya localización será 

indicada en los planos y especificaciones particulares, o de los sitios que señale la 

interventoría. 

El material de afirmado deberá estar libre de material vegetal, terrones de arcilla, 

tierra, sustancias deletéreas o cualquier elemento objetable, y deberá tener una 

naturaleza, tal que, al esparcirse y compactarse, produzca una superficie firme y 

bien unida. Además, deberá estar compuesto de partículas duras o fragmentos de 

piedra o grava, con un llenante de arena u otro material finamente dividido, de 

manera que pueda obtenerse una capa firme y compacta. No podrá contener 

exceso de finos que lo hagan demasiado plástico, pero tampoco deberá ser tan 

limpio que carezca totalmente de plasticidad. 
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El material, al ser sometido al Ensayo de Abrasión en la Maquina de Los Ángeles, 

no podrá presentar un desgaste mayor de 50%. La granulometría del material para 

el afirmado deberá ajustarse a una de las siguientes gradaciones: 

 

Tabla 23. Gradación Material de Afirmado 

TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA  

 Gradación Gradación Gradación 

 A B C 

3” 100 100 - 

2’’ 60 - 100 - - 

1 ½” - - 100 

No. 4 15 - 60 30 - 70 30 – 70 

No. 200 8 - 15 8 - 15 8 - 15 

Fuente: Especificaciones técnicas para placa huella, Municipio de Zapatoca 

 

El material deberá tener un Limite Liquido máximo del 35%, y un Índice de 

Plasticidad entre el 6 y el 9%. 

El equipo, herramientas y demás implementos usados en la construcción del 

afirmado, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien podrá 

exigir el cambio de aquellos que, a su juicio, no sean aceptables ni convenientes. 

La construcción del afirmado solo podrá iniciarse cuando la subrasante esté 

terminada de acuerdo con el proyecto, incluyendo cunetas y demás obras de 

drenaje, y la compactación de todo el material suelto sobre la superficie. El 

material deberá distribuirse completamente a lo largo y a lo ancho de las 

secciones de la construcción, la superficie del afirmado deberá quedar perfilada de 

acuerdo con el proyecto, y uniformemente compactada. 
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Después de terminado cualquier tramo afirmado, el contratista deberá efectuar su 

conservación hasta la entrega final y definitiva de las obras. La conservación 

deberá incluir la escarificación, reconformación y compactación de las áreas que 

hayan sido deformadas o destruidas por cualquier causa. La conservación incluye 

también la colocación del material adicional que sea necesario, y el mantenimiento 

de las cunetas hasta su entrega final. 

5.2.2 Desarrollo de la actividad durante el proyect o. En la visita inicial a las 

vías a intervenir, se pudo constatar que todos los tramos presentaban grandes 

deterioros a causa del invierno presentado en los meses de abril y mayo del 

presente año, haciéndolas prácticamente intransitables; adicionalmente se 

constató la carencia absoluta de obras de drenajes. Debido a que el objeto del 

contrato no estipulaba la construcción o mantenimiento de alcantarillado, estos 

trabajos quedan pendientes y deberán realizarse lo antes posible para que las vías 

no se vean tan afectadas en las próximas olas invernales. 

Las obras se iniciaron con la ejecución del perfilado y cuneteo de cada uno de los 

tramos establecidos; posteriormente fue necesaria la colaboración permanente de 

los miembros de las juntas de acción comunal con el propósito de contabilizar los 

metros cúbicos de material de afirmado que se  aplicó en cada uno de los tramos. 

Estas cantidades fueron afectadas por un factor de reducción de volumen, el cual 

se estableció en 35% ante la imposibilidad de realizar pruebas de laboratorio al 

material utilizado debido a la falta de presupuesto para ello. 

Tanto las canteras, el material de afirmado, la maquinaria utilizada, y el personal 

en obra, fue revisado y aprobado por parte de la interventoría para la correcta 

realización de los trabajos.  

5.2.3 Forma de pago. El pago se hizo por metro cúbico compactado terminado a 

satisfacción. El precio unitario incluyó la extracción, procedimiento, cargue, 

transporte, extendido, el pago de alquiler de algunas fuentes de materiales, y la 

conservación del afirmado durante el transcurso del contrato. 
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5.2.4 Registro fotográfico 

 

Figura 13. Registro Fotográfico Material de Afirmad o                                           

FOTO No 1: Extracción de material                      FOTO No 2: Extracción de material 

          FOTO No 3: Cargue de material                                       FOTO No 4: Extensión 

 

5.3 EXCAVACIÓN EN MATERIAL COMÚN 

 

5.3.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en la 

excavación necesaria para las fundaciones de estructuras, de acuerdo con los 

alineamientos, pendientes y cotas indicadas en los planos u ordenados por el 



74 

 

interventor. El material común o de roca es cualquier material que puede extraerse 

por métodos mecánicos utilizando las herramientas y equipos de uso frecuente 

para esta clase de labor, tales como maquinaria, barras, picas y palas. Se 

clasifican como material común las arcillas, limos, arenas, conglomerado, cascajo 

y piedras sin tener en cuenta el grado de compactación o dureza y considerados 

en forma conjunta o independiente. 

El Constructor deberá notificar al Interventor, con suficiente antelación al comienzo 

de cualquier excavación, para que se efectúen todas las medidas y secciones 

necesarias y se fije la localización de la estructura en el terreno original, según el 

tipo de estructura de que se trate. Antes de comenzar los trabajos de excavación, 

se deberán haber completado los trabajos previos de desmonte y limpieza. 

Siempre que los trabajos lo requieran, las excavaciones varias deberán 

comprender labores previas, tales como el desvío de corrientes de agua o la 

construcción de cauces provisionales u otras que contemplen los planos del 

proyecto. 

Cuando se encuentre un fondo rocoso, la excavación se deberá ejecutar de tal 

forma, que la roca sólida quede expuesta y preparada en lechos horizontales o 

dentados para recibir el concreto, debiendo ser removidos todos los fragmentos de 

roca suelta o desintegrada, así como los estratos muy delgados.  Las grietas y 

cavidades que queden expuestas, deberán ser limpiadas y rellenadas con 

concreto o mortero. 

El trabajo se dará por terminado cuando el alineamiento, el perfil y la sección de la 

excavación estén de acuerdo con los planos del proyecto y las instrucciones del 

Interventor y éste considere, además, que la conservación de cauces es 

satisfactoria. 

5.3.2 Desarrollo de la actividad durante el proyect o. Esta actividad se realizó 

manualmente utilizando pica y pala, la interventoría verificó continuamente que las 
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medidas concordaran con las establecidas en las especificaciones técnicas 

contratadas. El ancho de la excavación fue aumentado en varios centímetros a 

lado y lado, para así facilitar la debida colocación de las formaletas y luego se 

rellenaron esos espacios con el material original compactado. 

Debido a las altas pendientes y la ola invernal que se presentó durante el 

transcurso de los trabajos, el contratista se vio obligado a proteger las 

excavaciones utilizando plástico, y a la creación de cauces provisionales. El 

material extraído fue utilizado para rellenos y mantenimiento de las mismas vías, 

el exceso del mismo fue manejado de acuerdo a las indicaciones de la alcaldía y 

retirado del lugar de las obras y transportado a las zonas aprobadas. 

5.3.3 Forma de pago. El pago se hizo por metro cúbico, por toda obra ejecutada 

de acuerdo con el proyecto y entregada a satisfacción. El precio unitario incluyó 

los costos por concepto de la excavación, remoción, equipos, cargue, transporte y 

descargue de todos los materiales excavados en las zonas de desechos. También 

cubrió los costos de todas las obras complementarias (cauces provisionales) y la 

conservación de los mismos, mano de obra y limpieza final. 

5.3.4 Registro fotográfico 

Figura 14. Registro Fotográfico Excavación Material  Común 

FOTO No 1: Excavación Manual                          FOTO No 2: Excavación manual 
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FOTO No 3: Espesor de la excavación = 15 cm             FOTO No 4: Terreno excavado  

 

5.4  ACERO DE REFUERZO 

 

5.4.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en el 

suministro, transporte, almacenamiento, corte, doblamiento y colocación de las 

barras de acero, de acuerdo con los planos del proyecto, y las instrucciones del 

interventor. 

Antes de cortar el material a los tamaños indicados en los planos, el constructor 

deberá verificar las listas de despiece y los diagramas de doblado. Al ser colocado 

en obra y antes de fundir el concreto, todo el acero de refuerzo deberá estar libre 

de polvo, óxido en escamas, rebabas, pintura, aceite o cualquier otro material 

extraño que pueda afectar adversamente la adherencia. Todo el mortero seco 

deberá ser quitado del acero. 

Las varillas deberán ser colocadas con exactitud, de acuerdo con las indicaciones 

en los planos, y deberán ser aseguradas firmemente en las posiciones señaladas, 

de manera que no sufran desplazamientos durante la colocación y fraguado del 

concreto. La posición del refuerzo dentro de las formaletas deberá ser mantenida 

por medio de tirantes, bloques, silletas de metal, espaciadores o cualquier otro 

soporte aprobado. 
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En los traslapos, las barras deberán quedar colocadas en contacto entre sí, 

amarrándose con alambre, de tal manera, que mantengan la alineación y su 

espaciamiento, dentro de las distancias libres mínimas especificadas, en relación 

a las demás varillas y a las superficies del concreto. Además, se deberán obtener 

los recubrimientos mínimos especificados en el Código Colombiano de 

Construcciones Sismo Resistentes y en la última edición del Código ACI-318. 

El interventor deberá revisar y aprobar el refuerzo de todas las partes de las 

estructuras, antes de que el constructor inicie la colocación del concreto. 

5.4.2 Desarrollo de la actividad durante el contrat o. Este trabajo se llevó a cabo 

con la presencia vigilante por parte de la interventoría, con el fin de hacer cumplir 

a cabalidad las especificaciones técnicas del contrato.  

El municipio utilizó una especificación técnica para la construcción de Placa huella, 

que difiere a la de INVIAS en cuanto al diámetro del refuerzo a utilizar; mientras el 

INVIAS maneja un refuerzo longitudinal de 1/4, para el municipio es de 3/8. La 

interventoría consideró prudente tomar la especificación del municipio con el 

objeto de no variar las condiciones preestablecidas en el proceso de contratación. 

Se verificaron las distancias entre varillas, el número, espaciamiento, y amarre de 

los estribos, así como la longitud mínima y amarre de los traslapos utilizados. 

También se verificó que el acero estuviera completamente limpio de cualquier 

agente que pudiera afectar la adherencia al concreto, antes de que éste fuera 

colocado. 

5.4.3 Forma de pago. El pago se hizo por kilogramo de acero, por toda obra 

ejecutada de acuerdo a las especificaciones y aceptada a satisfacción por el 

interventor. El precio unitario incluyó todos los costos por concepto de suministro, 

transporte, almacenamiento, corte, desperdicios, doblamiento, limpieza, 

colocación y fijación del refuerzo y por toda mano de obra, materiales, equipos e 
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imprevistos que se presentaron para la correcta terminación del trabajo, de 

acuerdo con los planos y las instrucciones del interventor.  

5.4.4 Registro fotográfico 

Figura 15. Registro Fotográfico Acero de Refuerzo                                               

FOTO No 1: Colocación de formaletas                   FOTO No 2: Colocación del acero 

              FOTO No 3: Dimensiones                      FOTO No 4: Terreno listo para fundir concret o 

 

5.5  CONCRETO CLASE D (HUELLA VEHICULAR) 

 

5.5.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en la 

elaboración, transporte, colocación, vibrado y curado de una mezcla de concreto 
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hidráulico reforzado, dispuesto en dos placas separadas por piedra pegada, de 

acuerdo con los lineamientos, cotas, secciones y espesores indicados o de 

terminados por el interventor. 

El constructor deberá suministrar e instalar todas las formaletas necesarias para 

confinar y dar forma al concreto, de acuerdo con las líneas mostradas en los 

planos u ordenadas por el interventor. Las formaletas podrán ser de madera o 

metálicas y se deberán poder ensamblar firmemente y tener la resistencia 

suficiente para contener la mezcla de concreto. Las formaletas de madera podrán 

ser de tabla cepillada o de triplex, y deberán tener un espesor uniforme. 

Para la elaboración de la mezcla, se podrá utilizar mezcladoras estacionarias en el 

lugar de la obra, cuya capacidad no deberá exceder de tres metros cúbicos. 

Cuando la mezcla se elabore en mezcladoras al pie de la obra, el constructor, con 

la supervisión del interventor, transformará las cantidades correspondientes a la 

fórmula de trabajo a unidades volumétricas. El interventor verificará que existen 

los elementos de dosificación precisos para obtener una mezcla de la calidad 

deseada. 

Previo el retiro de cualquier materia extraña o suelta que se encuentre sobre al 

superficie de la excavación de la placa huella, se colocará la armadura de hierro y 

se procederá a colocar el concreto comenzando por el extremo inferior de la placa 

huella y avanzando en sentido ascendente de la misma y verificando que su 

espesor sea, como mínimo, el señalado en los planos. Al verter el concreto, se 

removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente 

envueltas; cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de 

ellas, y procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de la 

armadura. 

Durante la construcción, se deberán dejar juntas a los intervalos y con la abertura 

que indiquen los planos u ordene el interventor. Sus bordes serán verticales y 

normales, al alineamiento de la placa huella. Las juntas se han de sellar con el 
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producto asfáltico especificado. Se debe dejar un estriado final tipo espina de 

pescado en la placa del concreto, con el fin de proporcionar una buena adherencia 

a los vehículos y de permitir una rápida evacuación del agua que pueda circular 

sobre la placa huella. 

El constructor deberá nivelar cuidadosamente las superficies para que la placa 

huella quede con las verdaderas forma y dimensiones indicadas en los planos. Las 

pequeñas deficiencias superficiales deberá corregirlas mediante la aplicación de 

un mortero de cemento de un tipo aprobado por el interventor. El tiempo de 

remoción de formaletas y obra falsa está condicionado por el tipo y localización de 

la estructura, el curado, el clima y otros factores que afecten el endurecimiento del 

concreto. La remoción de formaletas y soportes se debe hacer cuidadosamente y 

en forma tal, que permita al concreto tomar gradual y uniformemente los refuerzos 

debidos a su propio peso. 

Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el concreto a un 

proceso de curado que se prolongará a lo largo del plazo prefijado por el 

interventor, no menor de 14 días después de terminada la colocación de la mezcla 

de concreto, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climáticas del 

lugar. El concreto deberá permanecer húmedo en toda la superficie y de manera 

continua, cubriéndolo con tejidos de fique o algodón saturados de agua, o por 

medio de rociadores, mangueras o tuberías perforadas, o por cualquier otro 

método que garantice los mismos resultados. No se permitirá el humedecimiento 

periódico, éste debe ser continuo.  

5.5.2. Desarrollo de la actividad durante el contra to. Este trabajo se llevo a 

cabo con la supervisión permanente de la interventoría y de la veeduría ciudadana 

para su correcta ejecución y para que la calidad final del producto fuera la óptima.  

La primera actividad que realizó la interventoría, fue la de elaborar la fórmula de 

trabajo e informar al contratista de la dosificación de los materiales necesaria para 

elaborar un concreto con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 
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210 Kg/cm2 o 3000 psi. La interventoría hizo un seguimiento permanente para que 

esta dosificación se cumpliera en todo momento, y se realizó un ensayo de 

compresión de cilindros, el cual arrojó un resultado de 237 Kg/cm2 o 3386 psi, 

cumpliendo así con la resistencia deseada. 

Las formaletas utilizadas por el contratista fueron de madera con un espesor 

uniforme, para garantizar las dimensiones mínimas de la capa de concreto. Se 

revisó permanentemente las condiciones del terreno para garantizar que fuera 

apto para la colocación del concreto. El acabado final del concreto se hizo con un 

estriado tipo espina de pescado, de acuerdo a las especificaciones técnicas 

dadas. Adicionalmente, se realizó un escobiado a 45 grados, con el fin de 

aumentar la adherencia de los vehículos. Las juntas se realizaron cada 6 metros y 

con una abertura mínima de 2 cms, las cuelas fueron selladas con un producto 

bituminoso suministrado por el contratista y aprobado por la interventoría. El 

curado de la mezcla se realizó con mangueras, humedeciendo continuamente el 

concreto para garantizar un endurecimiento adecuado.   

5.5.3 Forma de pago. El pago se hizo por metro cúbico, por toda obra ejecutada 

de acuerdo a las especificaciones técnicas dadas y aceptada a satisfacción por el 

interventor. El precio unitario incluyó la colocación y compactación de los 

materiales de relleno necesarios para el acondicionamiento previo de la superficie; 

la elaboración, suministro, colocación y retiro de formaletas; el suministro de todos 

los materiales necesarios para elaborar la mezcla de concreto, su diseño, 

elaboración, descargue, transporte, colocación, vibrado y curado; la ejecución de 

las juntas, incluyendo el suministro y colocación del material sellante, elaboración 

y colocación del mortero requerido para las pequeñas correcciones superficiales, 

la señalización preventiva de la vía durante la ejecución de los trabajos; todo 

equipo y mano de obra requeridos para la elaboración y terminación de las placa 

huellas.    
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 5.5.4 Registro fotográfico 

 Figura 16. Registro Fotográfico Huella Vehicular  

FOTO No 1: Dosificación de la mezcla                   FOTO No 2: Extensión del concreto  

FOTO No 3: Acabado tipo espina de pescado                    FOTO No 4: Dilataciones 

 

5.6 CONCRETO CLASE E (PIEDRA PEGADA) 

 

5.6.1 Especificaciones técnicas de la actividad. Este trabajo consiste en la 

elaboración, transporte y colocación de una mezcla de concreto hidráulico simple y 

piedra, dispuesta en la parte intermedia de las placa huellas, de acuerdo a los 

lineamientos, cotas, secciones y espesores indicados o determinadas por el 

interventor. Previo el retiro de cualquier materia extraña o suelta que se encuentre 
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sobre la superficie de cimentación, se procederá a colocar la mezcla conformada 

por concreto clase E y piedra con tamaños entre 1 ½” y 4” en cantidades de un 

60% de concreto y 40% de piedra, comenzando por el extremo inferior y 

avanzando en sentido ascendente y verificando que su espesor sea, como 

mínimo, el señalado en los planos. Las piedras o cantos serán pétreos explotados 

en río o en cantera, previa aceptación de la interventoría, estos materiales 

deberán ser seleccionados, limpios, durables, no plásticos y no porosos.  

Se debe dejar que la piedra sobresalga de la placa para mejorar su rugosidad, 

garantizando que quede suficientemente embebida en el concreto para evitar su 

posterior desprendimiento, no se aceptarán trabajos terminados con depresiones 

excesivas. 

5.6.2 Desarrollo de la actividad durante el contrat o. Este trabajo se llevo a cabo 

con la supervisión permanente de la interventoría y de la veeduría ciudadana para 

su correcta ejecución y para que la calidad final del producto fuera la óptima. El 

municipio utilizó una especificación técnica para la construcción de Placa huella, 

que difiere a la de INVIAS en cuanto al ancho de la piedra pegada; mientras el 

INVIAS maneja un ancho de 90 cms, para el municipio es de solo 80 cms. La 

interventoría consideró prudente tomar la especificación del municipio con el 

objeto de no variar las condiciones preestablecidas en el proceso de contratación. 

La primera actividad que realizó la interventoría, fue la de elaborar la fórmula de 

trabajo e informar al contratista de la dosificación de los materiales necesaria para 

elaborar un concreto con una resistencia mínima a la compresión a los 28 días de 

175 Kg/cm2 o 2500 psi. La interventoría hizo un seguimiento permanente para que 

esta dosificación se cumpliera en todo momento. El tipo de piedra utilizada fue laja 

explotada en cantera. Se tuvo especial cuidado en el acabado final de la piedra 

pegada, intentando que el producto final fuera lo más homogéneo posible. Las 

depresiones que a juicio de la interventoría eran excesivas, fueron corregidas por 

parte del contratista con un mortero de pega, sin ningún costo adicional.  
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5.6.3 Forma de pago. El pago se hizo por metro cúbico, por toda obra construida 

a satisfacción de la interventoría. El precio unitario incluyó el suministro de todos 

los materiales necesarios para elaborar la mezcla de concreto, su diseño, 

elaboración, descargue, transporte, colocación, vibrado y curado; elaboración y 

colocación del mortero de pega requerido para las depresiones excesivas; todo 

equipo y mano de obra requeridos para la elaboración y terminación. 

  5.6.4 Registro fotográfico 

  

Figura 17. Registro Fotográfico Piedra Pegada                                              

FOTO No 1: Extensión del concreto                       FOTO No 2: Colocación de la piedra 

     FOTO No 3: Acabado final de la piedra                FOTO No 4: Huella vehicular completa 
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5.7 PLANO ESTRUCTURAL DE HUELLA VEHICULAR 

 

Figura 18. Plano Estructural Huella Vehicular 

 

Fuente: Especificaciones técnicas para placa huella, Municipio de Zapatoca 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

• La experiencia adquirida durante la práctica empresarial permitió un 

desenvolvimiento en el medio laboral, adquirir, ampliar y reforzar 

conocimientos en diseño de carreteras, supervisión de obra y control de 

presupuesto. 

 

• Se realizó un control de las obras, verificando en todo momento su 

cumplimiento tanto en la parte técnica, como en la parte administrativa y 

financiera, tomando como referencia las especificaciones técnicas 

contratadas y las normas del Instituto Nacional de Vías (INVIAS), 

cumpliendo así con los objetivos planteados.  

 

• Se elaboraron informes periódicos y actas de recibimientos parciales de 

obra, donde se mostraban los adelantos que se estaban llevando a cabo, y 

los inconvenientes que se presentaron en la ejecución de los trabajos. 

 

• Si bien es cierto que el programa de Colombia Humanitaria fue creado para 

resolver las emergencias de los estragos dejados por la ola invernal, el tipo 

de obras como la que se ejecutó en el contrato No 042 de 2011 (Extensión 

de material de afirmado, o como se le conoce comúnmente: recebo), son de 

muy corta duración y no corresponden a la solución definitiva que requieren 

los usuarios de estas vías. 
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• La construcción de placa huella constituye una buena solución de mediano 

plazo para los problemas de transitabilidad en las vías de bajo tránsito. En 

el caso específico de los contratos 062, 064 y 066 de 2011 que se llevaron 

a cabo en el municipio de Zapatoca Santander, por sus altas pendientes, 

curvas cerradas y suelos arcillosos su ejecución eral la única alternativa 

para asegurar su transitabilidad en épocas de invierno. 

 

 

• Los contratos No 062, 064 y 066 de 2011 presentaron desde de su inicio, 

gran cantidad de problemas que pusieron en peligro el cumplimiento del 

objeto de los contratos; la interventoría tuvo que presionar al contratista en 

forma continua acudiendo a todo tipo de estrategias, entre ellas, los 

llamados de atención verbales y escritos, la notificación de la problemática 

a la compañía de seguros, las reuniones permanentes con los proveedores, 

con el ingeniero residente, con el comité de veeduría, con el Personero 

municipal, con la secretaria de infraestructura y con el Alcalde municipal 

para buscar la solución de los problemas que continuamente se 

evidenciaban en las obras. 

 

• En cualquier tipo de obra, es muy importante llevar registro tanto escrito 

como fotográfico de todas los trabajos que se realicen, en caso de hacer 

una exigencia u observación debe hacerse de manera escrita para que 

quede constancia de la misma; al igual en el manejo de los pagos, los 

cuales se deben llevar registrados a través de actas e informes. 

 

• Se deben realizar lo más pronto posible, proyectos para la creación y 

mantenimiento de obras de arte en toda la red vial del municipio, para así 

mejorar la vida útil de los trabajos que se ejecutaron en los cuatro contratos, 

y cualquier otra obra posterior a éstas.  
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ANEXO A. ANEXOS AL CONTRATO 042-2011 
 
 
 

� Acta de Inicio 
� Acta de Recibo Parcial 
� Acta de Recibo Final 
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ANEXO B. ANEXOS AL CONTRATO 064-2011 
 
 
 

� Acta de Inicio 
� Acta de Mayores y Menores cantidades de obra 
� Actas de Recibo Parcial 
� Acta de Recibo Final 
� Formulario de Cantidades y Precios Unitarios Presentado por el 

Contratista  
� Resultado Ensayo de Compresión de Cilindros de Hormigón 
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ANEXO C. ANEXOS AL  CONTRATO 062-2011 
 
 
 

� Acta de Inicio 
� Acta de Mayores y Menores cantidades de obra 
� Actas de Recibo Parcial 
� Acta de Recibo Final 
� Formulario de Cantidades y Precios Unitarios Presentado por el 

Contratista  
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ANEXO D. ANEXOS AL CONTRATO 066-2011 
 
 
 

� Acta de Inicio 
� Acta de Mayores y Menores cantidades de obra 
� Actas de Recibo Parcial 
� Acta de Recibo Final 
� Formulario de Cantidades y Precios Unitarios Presentado por el 

Contratista  
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ANEXO E.  CORRESPONDENCIA  
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ANEXO F. ANEXO FOTOGRÁFICO 
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CONTRATO 042 DE 2011 
 
 

RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 52 KILÓMETROS DE V ÍAS 
TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER 
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ESTADO INICIAL TRAMO LOMA REDONDA – CUCHILLA DEL RA MO 

 
ENTREGA DEL TRAMO LOMA REDONDA – CUCHILLA DEL RAMO 



152 

 

ESTADO INICIAL TRAMO LOMA REDONDA – VENCEREMOS 

 

ENTREGA DEL TRAMO LOMA REDONDA – VENCEREMOS 



153 

 

ESTADO INICIAL TRAMO  ZAPATOCA – LA FUENTE 

 

ENTREGA DEL TRAMO  ZAPATOCA – LA FUENTE 



154 

 

ESTADO INICIAL TRAMO BATAN – QUEBRADA TOTUMALEÑA 

 
ENTREGA DEL TRAMO BATAN - QUEBRADA TOTUMALEÑA 
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ESTADO INICIAL TRAMO LIMON - COSCAL 

 

ENTREGA DEL TRAMO LIMON - COSCAL 
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ESTADO INICIAL TRAMO  LA GUAYANA 

 

ENTREGA DEL TRAMO  LA GUAYANA  
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CONTRATO 064 DE 2011 
 
 

RECUPERACIÓN DE LA VÍA MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE PLA CA 
HUELLA EN CONCRETO RÍGIDO EN  LA VÍA ZAPATOCA VERED A LAS 

FLORES DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER 
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TRAMO K0+000 SALIDA DEL CASCO URBANO SECTOR MIRADOR  

 

TRAMO K0+250 SECTOR MIRADOR 



159 

 

TRAMO K0+500 SECTOR MIRADOR 

 

TRAMO K0+500 SECTOR PELICANO 



160 

 

TRAMO K0+750 SECTOR PELICANO 

 

TRAMO K1+400 SECTOR PELICANO 



161 

 

TRAMO K1+900 SECTOR PELICANO 
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CONTRATO 062 DE 2011 
 
 

RECUPERACIÓN DE LA VÍA MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE PLA CA 
HUELLA EN CONCRETO RÍGIDO EN  LA VÍA ZAPATOCA VERED A 

PLAZUELA - MIRADORES DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANT ANDER 
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TRAMO K1+210 VIA PLAZUELA - MIRADORES 

 

TRAMO K1+400 VIA PLAZUELA - MIRADORES 



164 

 

TRAMO K1+590 VIA PLAZUELA - MIRADORES 

 

TRAMO K1+900 VIA PLAZUELA - MIRADORES 



165 

 

TRAMO K2+900 VIA PLAZUELA - MIRADORES 

 

TRAMO K3+032 VIA PLAZUELA - MIRADORES 



166 

 

TRAMO K3+370 VIA PLAZUELA - MIRADORES 

 

TRAMO DESVIO SECTOR LA CUCHILLA 
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TRAMO DESVIO SECTOR LA CUCHILLA 

 

TRAMO DESVIO SECTOR LA AMARILLA 
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TRAMO DESVIO SECTOR LA AMARILLA 
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CONTRATO 066 DE 2011 
 
 

RECUPERACIÓN DE LA VÍA MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE PLA CA 
HUELLA EN CONCRETO RÍGIDO EN LA VIA ZAPATOCA VEREDA  PIEDRA 

BLANCA DEL MUNICIPIO DE ZAPATOCA SANTANDER 
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TRAMO K0+500 VIA PIEDRA BLANCA 

 

TRAMO K2+000 VARIANTE SECTOR PICO PICO 



171 

 

TRAMO K3+900 VIA PIEDRA BLANCA 

 

TRAMO K4+500 SECTOR PUERTO CORRALES 



172 

 

TRAMO DESVIO SECTOR LOS PINOS 

 

TRAMO K7+100 VIA PIEDRA BLANCA 
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